
 
 

13 
ANEXO UNICO 

 
PERMISOS DE PESCA COMERCIAL. 

 
Zona de pesca marítima, con excepción de la Ría de Bahía Blanca (delimitada por 
Punta Pehuen-có, extremo SE de los Bancos del Rincón y Bancos SE de Punta 
Laberinto) y aquellas áreas que establezca la Legislación vigente en la materia. 
 
PUERTO DE DESEMBARQUE MAR DEL PLATA. 
Embarcación Matrícula Permisionario 

EL FARO 1117 UNELFE S.A. 

FRANCISCO A. 0633 ARCIDIACONO Y GRECO S.R.L. 

FIDES FE II 01325 FIDESFE S.A. 

GIANFRANCO 1075 P.I.E.A. S.A. 

LETARE 245 LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A. 

POPA 2384 PESQUERA NICOLAS I S.A. 

RIGEL 266 LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A. 

SAN ANTONINO III 438 LUIS SOLIMENO E HIJOS S.A. 

 

 
 

 

 


